
ricardo@tlcasociados.com.mx



https://www.milenio.com/negocios/sat-busca-recaudar-150-000-
mdp-complemento-carta-porte

CFDI + Complemento Carta Porte

¿Qué se transporta?
¿A quién pertenece? 
¿De dónde a donde se transporta? 
¿Quién lo transporta? 
¿En qué unidades de transporte? 
¿Qué tipo de medio se utiliza?

Moderador
Notas de la presentación
https://www.tyt.com.mx/nota/con-el-complemento-carta-porte-el-sat-va-a-provocar-un-paro-nacional-conatramhttps://www.tyt.com.mx/nota/el-sat-muestra-flexibilidad-ante-complemento-carta-porte-canacarhttps://www.elsoldeleon.com.mx/local/va-canacar-por-prorroga-para-prueba-del-nuevo-complemento-carta-porte-cfdi-7515169.html



Sujetos Documentos Momento Tráficos

Empresa de traslado de mercancías 
(transportista)

CFDI Ingreso + Carta porte Al brindar el servicio

Vía terrestre, férrea, 
marítima, aérea o 
fluvial.

Agente de transporte o 
Intermediario

CFDI Traslado + Carta porte Previo al traslado

Propietario con medios propios de 
transporte

CFDI Traslado + Carta porte Previo al traslado

Contribuyentes que transporten 
Hidrocarburos y Petrolíferos.

CFDI + Carta porte + 
Hidrocarburos y Petrolíferos

Previo al traslado

Nota: El complemento Carta Porte inicia su vigencia el 1 de junio de 2021 y es obligatorio transcurridos 120 días naturales posteriores 
al día siguiente del inicio de su vigencia, es decir, el 30 de septiembre de 2021.

CFDI + Carta Porte
2.7.1.9 - 2a RMF 2021 / 10/IX/2021

Fuente: http://omawww.sat.gob.mx/cartaporte/Paginas/default.htm

Moderador
Notas de la presentación
Fuente: http://omawww.sat.gob.mx/cartaporte/Paginas/default.htmhttps://www.sat.gob.mx/consultas/68823/complemento-carta-porte-http://omawww.sat.gob.mx/tramitesyservicios/Paginas/complemento_carta_porte.htm



TERCERA Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2021 y sus Anexos 1 y 1-A

DOF 18/XI/2021

Moderador
Notas de la presentación
Elementos del Delito: Sujeto, Conducta, Antijuridicidad, Tipicidad, Culpabilidad, Penalidad



CUARTA Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2021 y sus Anexos 1 y 1-A

Portal SAT 24/XI/2021

Moderador
Notas de la presentación
Elementos del Delito: Sujeto, Conducta, Antijuridicidad, Tipicidad, Culpabilidad, Penalidad



***

***



Moderador
Notas de la presentación
Proposición con punto de acuerdo. Documento que presenta un legislador o grupo parlamentario ante el Pleno, en el que expone una postura y una propuesta en torno de un tema de interés público para que alguna de las cámaras del Congreso de la Unión asuma una postura institucional al respecto.



https://www.tyt.com.mx/nota/canacar-plantea-regla-para-
transporte-fronterizo-y-que-dedicados-circule-sin-
complemento-carta-porte



Obligaciones de los Comprobantes Fiscales Digitales

Reforma del CFF 2022
DOF 12/XI/2021

• Se modifica el párrafo primero y las fracciones I, III, IV, inciso a) y
VI, tercer párrafo.

• Se deroga la fracción IV, párrafos segundo, tercero, cuarto y
quinto.

 Primer párrafo: Obligación de expedir el CFDI en exportaciones
cuando exista enajenación o sea a título gratuito….

 Fracción III: Cumplir con los requisitos del CFDI y de los datos
de los Complementos que emita el SAT mediante reglas, incluso
los que publique en su portal.

 Fracción IV: Validar el cumplimiento de los requisitos del CFDI y
de los Complementos que emita el SAT….



Transportista

CFDI Ingreso & Traslado + CCP

** No aplica CCP en traslado por vías que no sean de jurisdicción federal.

CFDI Ingreso CFDI Traslado
Complemento

Carta Porte**

Propietario o 
Poseedor de las 

Mercancías
c/ Transporte Propio

Intermediarios o 
Agentes de Carga
c/ Transporte Propio

Moderador
Notas de la presentación
Los propietarios declaran código de productoUna cosa es la posesión y otra cosa es la mera tenencia; en la posesión una persona ejerce ánimo de señor y dueño sobre un bien sobre el cual no tiene la propiedad, mientras que un mero tenedor reconoce la propiedad de alguien más sobre el bien, el cual cuida o disfruta de él.



Sujetos Obligados CFDI + CCP
3a RMF 2021 / DOF 18/XI/2021

RMF
2021

Sujetos Documentos Momento / 
Tráficos

2.7.1.9
2.7.1.52

Contribuyentes que presten servicio de
transporte de carga general y especializada.

CFDI Ingreso + Carta porte

*El complemento no será requerido cuando el 
traslado no implique transitar por un tramo de 
jurisdicción federal.

Se emite al brindar 
el servicio por 
tráfico terrestre, 
férrea, marítima, 
aérea o fluvial

2.7.1.9 Empresas que brinden el servicio de
paquetería y mensajería, de grúas de
arrastre y de grúas de arrastre y salvamento
y depósito de vehículos, así como de
traslado de fondos y valores o materiales y
residuos peligrosos, entre otros servicios.

CFDI Ingreso + Carta porte

* Se adicionan reglas específicas para 
establecer excepciones en la incorporación del 
CCP.

2.7.1.51
2.7.1.52

Los propietarios, poseedores o tenedores
cuando se trasladen con sus propios medios,
inclusive grúas de arrastre y vehículos de
traslado de fondos y valores.

CFDI Traslado + Carta porte

*El complemento no será requerido cuando el 
traslado no implique transitar por un tramo de 
jurisdicción federal.

Nota: Se prorroga al 1 de enero de 2022 la expedición del CFDI + CCP. DOF 18/11/2021 3ª RMF 2021 & VA 4ª RMF para 2021
24/11/2021

Moderador
Notas de la presentación
En la posesión una persona ejerce ánimo de señor y dueño sobre un bien sobre el cual no tiene la propiedad, mientras que un mero tenedor reconoce la propiedad de alguien más sobre el bien, el cual cuida o disfruta de él.



RMF
2021

Sujetos Documentos Momento / 
Tráficos

2.7.1.51 Intermediarios o agentes de transporte
cuando el traslado se realice por medios
propios.

CFDI Traslado + Carta porte**

Se emite al brindar 
el servicio por 
tráfico terrestre, 
férrea, marítima, 
aérea o fluvial

2.7.1.53 Empresas de servicios de paquetería o
mensajería.

CFDI Ingreso y de Traslado

*El complemento no será requerido cuando el 
traslado no implique transitar por un tramo de 
jurisdicción federal.

2.7.1.54 Servicios de traslado de fondos y
valores a nivel local.

CFDI Ingreso y de Traslado

*El complemento no será requerido cuando el 
traslado no implique transitar por un tramo de 
jurisdicción federal.

Nota: Se prorroga al 1 de enero de 2022 la expedición del CFDI + CCP. DOF 18/11/2021 3ª RMF 2021 & VA 4ª RMF para 2021
24/11/2021



RMF
2021

Sujetos Documentos Momento / 
Tráficos

2.7.1.55 Servicio de “grúas de arrastre” y “grúas 
de arrastre y salvamento y depósito de 
vehículos”.

CFDI Ingreso y de Traslado

*El complemento no será requerido cuando el 
traslado no implique transitar por un tramo de 
jurisdicción federal.

Se emite al brindar 
el servicio por 
tráfico terrestre, 
férrea, marítima, 
aérea o fluvial

2.7.1.9
2.7.1.51
2.7.1.56

Servicio de traslado de hidrocarburos y 
petrolíferos por medios propios y 
distintos a ducto.

CFDI Ingreso o Traslado + Carta porte + 
Hidrocarburos y Petrolíferos

*El complemento no será requerido cuando el 
traslado no implique transitar por un tramo de 
jurisdicción federal.

2.7.1.57 Servicio de transporte consolidado de 
mercancías con número de 
identificación único.

CFDI Ingreso y de Traslado

*El complemento no será requerido cuando el 
traslado no implique transitar por un tramo de 
jurisdicción federal.

Nota: Se prorroga al 1 de enero de 2022 la expedición del CFDI + CCP. DOF 18/11/2021 3ª RMF 2021 & VA 4ª RMF para 2021
24/11/2021



Principales Modificaciones 3ª RMF 2021
3a RMF 2021 / DOF 18/XI/2021

2.7.1.9 & 2.7.1.52 RMF 2021 2.7.1.51 & 2.7.1.52 RMF 2021
 Regula únicamente el CFDI tipo Ingreso.  Regula únicamente el CFDI tipo Traslado.

Dirigido:
 Servicio de transporte de carga general y especializada.
 Servicio de paquetería y mensajería, de grúas de arrastre y 

de grúas de arrastre y salvamento y depósito de vehículos, 
así como de traslado de fondos y valores o materiales y 
residuos peligrosos, entre otros servicios.

Dirigido:
 Propietarios, poseedores o tenedores.
 Intermediarios o agentes de transporte de servicios 

logística o mandato.**
 El traslado se realice por medios propios.

 Expedir el CFDI Ingreso + Complemento Carta Porte.
 Registrar el Pedimento de Importación para acreditar legal 

estancia o tenencia de productos extranjeros durante el 
traslado.

 El Contratante (cliente) esta obligado a proporcionar la 
información veraz y exacta necesaria para el traslado.

 Contratante (cliente) y contratista (transportista) son 
responsables ante la autoridad competente.

 Expedir el CFDI Traslado + Complemento Carta Porte.
 Registrar el Pedimento de Importación para acreditar legal 

estancia o tenencia de productos extranjeros durante el 
traslado.

 Tienen opción de que al expedir CFDI Ingreso, se incorpore 
el CCP.**

 Tratándose del traslado sin que implique transitar por 
tramo de jurisdicción federal, se podrá emitir el CFDI de 
Ingreso sin CCP.

 Tratándose del traslado sin que implique transitar por un 
tramo de jurisdicción federal, se podrá emitir el CFDI de 
Traslado sin CCP.



Intermediario o Agente de Transporte

Preguntas Frecuentes Junio 2021Preguntas Frecuentes Noviembre 2021



 CAMINOS O CARRETERAS:

a) Los que entronquen con algún camino de país extranjero.
b) Los que comuniquen a dos o más estados de la Federación;
c) Los que en su totalidad o en su mayor parte sean construidos por la
Federación; con fondos federales o mediante concesión federal por
particulares, estados o municipios.

2. Ley de Caminos y Puentes y Autotransporte Federal

 VÍAS FEDERALES,

las carreteras y puentes, tal como se definen en el presente artículo,
incluyendo vialidades de acceso y salida a los aeropuertos, puertos y
puntos fronterizos, considerados zonas federales;

2. Reglamentos de Tránsito en Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal

TERMINOLOGÍA



Importador
(Contratante)

Origen en el 
Extranjero 

Transportista
(Contratista) 

Transportista
CFDI Ingreso

+ CCP** Receptor
Destino Nacional

SUPUESTO DE CFDI Ingreso + CCP

Agente Aduanal
DODA o GUI

** No aplica CCP en el traslado por vías que no sean de jurisdicción federal. 2.7.1.52 RMF
** Este esquema puede ser aplicable en V1 en territorio nacional (Origen/Destino)

Importador paga 
a Transportista 
por el traslado

2.7.1.9 RMF

3.1.33 & 2.4.11 RGCE

Moderador
Notas de la presentación
TRAMO,RAE: 1. m. Cada una de las partes en que está dividida o se puede dividir una extensión lineal.



Importador
Origen en el 
Extranjero Importador

Propietario del
Transporte

Importador
CFDI Traslado

+ CCP**

SUPUESTO DE CFDI Traslado + CCP

Agente Aduanal
DODA o GUI

** No aplica CCP en el traslado por vías que no sean de jurisdicción federal. 2.7.1.52 RMF
** Este esquema puede ser aplicable en V1 en territorio nacional (Origen/Destino)

Receptor
Destino Nacional

2.7.1.51 RMF

3.1.33 & 2.4.11 RGCE

Moderador
Notas de la presentación
Que se transporte? A quien pertenece? De donde a donde se transporta? Quien lo transporte? En que unidades de transporte? Que tipo de medio se utiliza?Transporte Dedicado o Transfronterizo



SUPUESTO DE CFDI Traslado + CCP

Importador
(Contratante)

Origen en el 
Extranjero 

Intermediario
CFDI Traslado

+ CCP** Receptor
Destino Nacional

Agente Aduanal
DODA o GUI

** No aplica CCP en traslado por vías que no sean de jurisdicción federal. 2.7.1.52 RMF 

Intermediario o 
Agente de Carga

con Transporte Propio
(Contratista)

Corporativo o 
Importador paga a 

Intermediario
Factura o CFDI

2.7.1.51 RMF

3.1.33 & 2.4.11 RGCE

Moderador
Notas de la presentación
Que se transporte? A quien pertenece? De donde a donde se transporta? Quien lo transporte? En que unidades de transporte? Que tipo de medio se utiliza?Transporte Dedicado o Transfronterizo



SUPUESTO DE CFDI Ingreso + CCP

Importador
(Contratante)

Origen en el 
Extranjero 

Transportista
(Contratista)

CFDI Ingreso
+ CCP de 

Transportista**

Intermediario
sin Transporte Propio

(Contratante y 
Contratista)

Agente Aduanal
DODA o GUI

** No aplica CCP en traslados por vías que no sean de jurisdicción federal.

Receptor
Destino Nacional

Corporativo o 
Importador paga a 

Intermediario
Factura o CFDI

3.1.33 & 2.4.11 RGCE

2.7.1.9 RMF

¿Transportista 
entregará copia 
a importador 

$$$?

Moderador
Notas de la presentación
Que se transporte? A quien pertenece? De donde a donde se transporta? Quien lo transporte? En que unidades de transporte? Que tipo de medio se utiliza?Transporte Dedicado o Transfronterizo¿Transportista entregará copia a IMMEX $$$?



Diferentes 
Proveedores del 

mismo cliente
Origen en el 
Extranjero 

Transportista
(Contratista)

Un mismo medio 

Transportista
CFDI Ingreso

+ CCP**

SUPUESTO DE CFDI Ingreso + CCP

CFDI
Nodos  
+ Origen
+ Ubicación

Entrega en Diferentes 
Sucursales del 
mismo cliente

Destino Nacional

2.7.1.9 RMF

** Pregunta frecuente 10.
** Este esquema puede ser aplicable el movimiento nacional.
** No aplica CCP en traslados por vías que no sean de jurisdicción federal. 2.7.1.52. RMF

Agente Aduanal
DODA o GUI

3.1.33 & 2.4.11 RGCE

Moderador
Notas de la presentación
Que se transporte? A quien pertenece? De donde a donde se transporta? Quien lo transporte? En que unidades de transporte? Que tipo de medio se utiliza?Transporte Dedicado o Transfronterizo



SUPUESTO DE CFDI + CCP
Servicios Transfer

CFDI + CCP de 
Transportista

Agente Aduanal
DODA o GUI
3.1.33 & 2.4.11 RGCE

2.7.1.9 RMF

1. ¿En qué momento se entregan las 
mercancías antes o después de 
activar el MSA - Aduana?

2. ¿El # CAAT declarado en la 
documentación es de la empresa 
transportista extranjera o nacional?

3. ¿El servicio de transporte es 
prestado por una empresa 
transportista relacionada o es 
distinta?

Moderador
Notas de la presentación
https://www.tyt.com.mx/nota/servicios-transfer-esenciales-para-el-comercio-internacionalhttps://hispatransfers.com/que-es-una-empresa-de-transfer/https://www.elfinanciero.com.mx/economia/planea-nl-eliminar-servicio-de-transfer-al-comercio-exterior/



Diferentes 
Proveedores del 

mismo cliente
Origen en el 
Extranjero 

Transportista
(Contratista)

Un mismo medio 

Transportista
CFDI Ingreso

+ CCP**

SUPUESTO DE CFDI Ingreso + CCP

CFDI
Nodos  
+ Origen
+ Ubicación

Entrega en Diferentes 
Sucursales del 
mismo cliente

Destino Nacional

2.7.1.9 RMF

** Pregunta frecuente 10.
** Este esquema puede ser aplicable el movimiento nacional.
** No aplica CCP en traslados por vías que no sean de jurisdicción federal. 2.7.1.52. RMF

Agente Aduanal
DODA o GUI

3.1.33 & 2.4.11 RGCE

Moderador
Notas de la presentación
Que se transporte? A quien pertenece? De donde a donde se transporta? Quien lo transporte? En que unidades de transporte? Que tipo de medio se utiliza?Transporte Dedicado o Transfronterizo



Transportista**

CFDI+ CCP

CFDI + CCP 
en Exportaciones

Origen

Destino

Campo Obligación Información
Nodo Carta Porte/ 

Transporte 
Internacional

Expresar si los bienes y/o mercancías que son 
transportadas ingresan o salen del territorio nacional.

Si

Entrada o Salida de 
Mercancías

Precisar si los bienes y/o mercancías ingresan o salen del 
territorio nacional.

Salida

País de origen o 
destino

Registrar la clave del país de origen o destino de los bienes 
y/o mercancías que se trasladan a través de los distintos 
medios de transporte

USA
catCFDI:c_País

Vía de entrada o salida Registrar la vía de ingreso o salida de los bienes y/o 
mercancías en territorio nacional.

01 (autotransporte)
catCartaPorte:c_CveTrans
porte

Nodo: Mercancías/
Fracción Arancelaria

Expresar la clave de la fracción arancelaria que 
corresponde con la descripción de los bienes y/o 
mercancías que se trasladan en los distintos medios de 
transporte

8418699999
catComExt:c_FraccionAran
celaria

UUIDComercioExt
Atributo opcional para expresar el folio fiscal (UUID) del 
comprobante de comercio exterior que se relaciona.

123456bc-1234-12b3-
12df-1b12dbbcdd1e

Moderador
Notas de la presentación
Transport Management System



Propietario, Poseedor 
o Tenedor**

CFDI + CCP en Exportaciones

Origen

Destino

CFDI+ CCP

¿El Exportador con transporte propio podrá emitir un CFDI de 
Ingreso + CCE y con el Complemento Carta Porte o debe emitir el 
CFDI de Traslado por separado?
• A1 Exportación
• Cumplir normatividad 2.7.1.22 RMF
• Cumplir normatividad 3.1.38 RGCE (Enajenación 14 CFF)

2.7.1.51, UP RMF. Para acreditar la legal estancia y/o tenencia de los bienes y mercancías de procedencia
extranjera durante su traslado en territorio nacional, los sujetos a que se refiere la presente regla podrán
cumplir con dicha obligación con el CFDI de tipo ingreso al que se le incorpore el complemento Carta
Porte, siempre que en dicho comprobante se registre el número del pedimento de importación.

Moderador
Notas de la presentación
Transport Management System



Campo Obligación Información
Material 
Peligroso

Precisar que los bienes y/o mercancías que se trasladan son 
considerados o clasificados como material peligroso

Sí (1)
No (0)

Clave
Material 
Peligroso

Indicar la clave del tipo de material peligroso que se transporta 
de acuerdo a la NOM-002-SCT/2011

0005 (Cartucho para 
armas, con carga explosiva)
catCartaPorte:c_MaterialPe
ligroso

Embalaje Indicar la clave del tipo de embalaje que se requiere para 
transportar el material o residuo peligroso.

4G
catCartaPorte:c_TipoEmbal
aje

Descripción 
Embalaje

Asentar la descripción del embalaje de los bienes y/o mercancías 
que se trasladan y que se consideran material o residuo peligroso

Cajas de Cartón

Aseguradora de 
daños al medio 

ambiente

Registrar el nombre de la aseguradora, que cubre los posibles 
daños al medio ambiente (aplicable para los transportistas de 
materiales, residuos o remanentes y desechos peligrosos)

Olimpo S.A. de C.V.

Número de póliza 
de seguro por 

daños al medio 
ambiente

Registrar el número de póliza asignado por la aseguradora, que 
cubre los posibles daños al medio ambiente (aplicable para los 
transportistas de materiales, residuos o remanentes y desechos 
peligrosos).

987423

Transportista**

CFDI+ CCP

CFDI + CCP 
de Material Peligroso

Origen

Destino

INFORMACIÓN CONDICIONADA:
Material peligroso.- Aquellas substancias peligrosas, sus remanentes, sus envases, embalajes y demás
componentes que conformen la carga que será transportada por las unidades.

Moderador
Notas de la presentación
Transport Management System



Medios de Control:
 Registrar las operaciones de transferencia en los SCI.
 Contar con el CFDI o documento equivalente.
 Comprobante del traslado físico de las mercancías.
 Demás documentación que acredite la materialidad de las 

operaciones entradas/salidas.
4.3.21, II RGCE / 27 IMMEX





El traslado de la mercancía 
deberá ampararse con el “Aviso 
de traslado de mercancías de 
empresas con Programa IMMEX, 
RFE u Operador Económico 
Autorizado” del Anexo 1, o con 
cualquiera de los documentos 
establecidos en los artículos 146 
de la Ley y 106, fracción II, inciso 
d), del CFF, así como en la regla 
2.7.1.9. de la RMF.



Remitente
(Contratante)

Origen

Transportista
(Contratista) 

Transportista
CFDI Ingreso

+ CCP** Receptor
Destino Nacional

SUPUESTO DE CFDI Ingreso + CCP
Operaciones de Transferencias

** No aplica CCP en el traslado por vías que no sean de jurisdicción federal. 2.7.1.52 RMF

Vendedor o 
Comprador paga 
a Transportista 
por el traslado

2.7.1.9 RMF

Las mercancías no se 
presentan ante la aduana. 

4.3.21 RGCE

Moderador
Notas de la presentación
TRAMO,RAE: 1. m. Cada una de las partes en que está dividida o se puede dividir una extensión lineal.



Remitente
Origen Exportador o 

Importador
Propietario del

Transporte

Importador
CFDI Traslado

+ CCP**

SUPUESTO DE CFDI Traslado + CCP
Operaciones de Transferencias

** No aplica CCP en el traslado por vías que no sean de jurisdicción federal. 2.7.1.52 RMF

Receptor
Destino Nacional

2.7.1.51 RMF

Las mercancías no se 
presentan ante la aduana. 

4.3.21 RGCE



PREGUNTAS FRECUENTES SAT - Noviembre

Moderador
Notas de la presentación
Que se transporte? A quien pertenece? De donde a donde se transporta? Quien lo transporte? En que unidades de transporte? Que tipo de medio se utiliza?Transporte Dedicado o Transfronterizo



PREGUNTAS FRECUENTES SAT -
Noviembre

(NOM-002-SCT/2011)

Moderador
Notas de la presentación
Que se transporte? A quien pertenece? De donde a donde se transporta? Quien lo transporte? En que unidades de transporte? Que tipo de medio se utiliza?Transporte Dedicado o Transfronterizo



PREGUNTAS FRECUENTES SAT -
Noviembre

Moderador
Notas de la presentación
Que se transporte? A quien pertenece? De donde a donde se transporta? Quien lo transporte? En que unidades de transporte? Que tipo de medio se utiliza?Transporte Dedicado o Transfronterizo



 ¿Quiénes son las autoridades competentes para revisar
el CFDI y sus complementos?

AGAFF & AGA conforme al RISAT y demás autoridades
competentes, incluyendo el Anexo 8.



Tipo Supuesto Sanción

Infracción Fiscal
29-A, 3P CFF

Las cantidades que estén amparadas en los comprobantes fiscales que no
reúnan algún requisito de los establecidos en esta disposición o en el artículo
29 de este Código, según sea el caso, o cuando los datos contenidos en los
mismos se plasmen en forma distinta a lo señalado por las disposiciones
fiscales, no podrán deducirse o acreditarse fiscalmente…

No Deducción o 
No Acreditación

Infracción Fiscal
83 VII CFF

84 IV a) CFF

No expedir, no entregar o no poner a disposición de los clientes los
comprobantes fiscales digitales por Internet de sus actividades cuando las
disposiciones fiscales lo establezcan, o expedirlos sin que cumplan los
requisitos señalados en este Código, en su Reglamento o en las reglas de
carácter general que al efecto emita el SAT. (Pregunta frecuente 7.)

Multa de $17,020.00 
a $97,330.00.

84 IV d) CFF
Reforma CFF

DOF 12/11/2021

Comprobante fiscal que se emita y no cuente con los complementos que se
determinen mediante las reglas de carácter general, que al efecto emita el SAT.

Multa de $400.00 a 
$600.00 por cada 

CFDI.

Infracción Fiscal
83 XII CFF
84 XI CFF

No expedir o acompañar la documentación que ampare mercancías en
transporte en territorio nacional.
(Pregunta frecuente 6. En verificación de autoridad no se exhiba la
representación impresa)

Multa de $760.00 a 
$14,710.00.

CFDI + Complementos
Infracciones y Sanciones Fiscales



Tipo Supuesto Sanción/Pena

Infracción Fiscal
17 Bis H CFF

Detecten la comisión de una o más de las conductas infractoras previstas en
los artículos 79, 81 y 83 de este ordenamiento, y la conducta sea realizada
por el contribuyente titular del certificado de sello digital.

Restringir 
temporalmente el uso 

del Sello Digital.

Presunción de Delito 
de Contrabando

103, I CFF
104 CFF

Se descubran mercancías extranjeras sin la documentación aduanera que
acredite que las mercancías se sometieron a los trámites previstos en la Ley
Aduanera para su introducción al territorio nacional o para su internación de
la franja o región fronteriza al resto del país.

3 meses a 9 años de 
prisión de acuerdo con 
el monto de la omisión 
o el tipo de mercancía.

Presunción de Delito 
de Contrabando
103, XXII CFF

DOF 12/11/2021

Se trasladen bienes o mercancías por cualquier medio de transporte en
territorio nacional, sin el comprobante fiscal digital por Internet de tipo ingreso
o de tipo traslado, según corresponda, al que se le incorpore el Complemento
Carta Porte.

3 años a 
6 años de prisión.

104, IV CFF Presunción de Delito 
de Contrabando
103, XXIII CFF

DOF 12/11/2021

Se trasladen hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, por cualquier medio
de transporte en territorio nacional, sin el comprobante fiscal digital por
Internet de tipo ingreso o de tipo traslado, según corresponda, al que se le
incorpore el Complemento Carta Porte así como con los complementos del
comprobante fiscal digital por Internet de esos bienes.



Tipo Supuesto Pena

Equiparable de 
Delito de 

Contrabando
105, I CFF
104 CFF

Enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier título mercancía
extranjera que no sea para su uso personal, sin la documentación que compruebe
su legal estancia en el país, o sin el permiso previo de la autoridad federal
competente, o sin marbetes o precintos tratándose de envases o recipientes,
según corresponda, que contengan bebidas alcohólicas o su importación esté
prohibida.

3 meses a 9 años de 
prisión de acuerdo con 
el monto de la omisión 
o el tipo de mercancía.

¿Cómo se comprueba la legal estancia de las mercancías de acuerdo con el CFF?

106 CFF.- Para los efectos del Artículo anterior: …

II. La estancia legal en el país de las mercancías extranjeras se comprueba, con:

a) La documentación aduanal exigida por la Ley.

b) Nota de venta expedida por la autoridad fiscal federal.

c) Comprobante fiscal digital por Internet que deberá reunir los requisitos que señale este Código, así como las reglas de carácter general
que al efecto emita el SAT.

d) La carta de porte en que consten los datos del remitente, del destinatario y de los efectos que ampare, si se trata de porteadores
legalmente autorizados para efectuar el servicio público de transporte, fuera de la zona de inspección y vigilancia permanente.



CFDI + CCP en el Despacho Aduanero

Sustituye a los documentos:
a) Pedimento.
b) Impresión simplificada.
c) Aviso consolidado.
d) Partes II o copia simple.
e) Relación de documentos.

Datos contenidos:
a) # Pedimento, Operación, Aduana y Sección, Patente o 

Autorización.
b) Código de Barras – A17.
c) # Económico de caja o contenedor y placas.
d) # CAAT
e) Información de lineamientos DODA del SAT. Acuse de 

valor, Código validación, #Gafete, etc.
f) Cantidad UMC
g) Folio fiscal del CFDI – 2.7.1.9 RMF**

DODA Información- 3.1.33 7ª RGCE.

Nota: Se prorrogan al 1 de enero de 2022 los procedimientos 
relacionados con la declaración del CFDI + Complemento Carta 
Porte. 9a RGCE 2020 - 23/XI/2021



2.4.11- Despacho de mercancías mediante transmisión 
de información (Anexo 3)

Este procedimiento únicamente aplicará en las aduanas
y secciones aduaneras que cuentan con los
COMPONENTES DE INTEGRACIÓN TECNOLÓGICA
referidas en el Anexo 3 de las RGCE.

Datos contenidos:

a) # Pedimento, Operación, Aduana y Sección, 
Patente o Autorización.

b) Código de Barras – A17.
c) # Económico de caja o contenedor y placas.
d) # CAAT
e) Información de lineamientos DODA del SAT. Acuse 

de valor, Código validación, #Gafete, etc.
f) Cantidad UMC
g) Folio fiscal del CFDI – 2.7.1.9 RMF**

Despacho con GUI - 2.4.11 7ª. RGCE

CFDI + CCP en el Despacho Aduanero

Nota: Se prorrogan al 1 de enero de 2022 los
procedimientos relacionados con la declaración del
CFDI + Complemento Carta Porte. 9a RGCE 2020 -
23/XI/2021



http://omawww.sat.gob.mx/aduanasPortal/Paginas/Documents/Lineamientos_DODA_261120.pdf



Planteamientos:

 ¿El CFDI + CPP debe digitalizarse en los pedimentos?

“…En todos los casos se deberá presentar el folio fiscal, archivo digital o la representación del CFDI con el complemento
“Carta Porte” a que se refiere la regla 2.7.1.9 de la RMF, mismo que, en su caso, se verificará a través del dispositivo
tecnológico y deberá estar relacionado con el número de pedimento y el número de acuse de valor correspondientes.”
3.1.31 RGCE 2020

 ¿Cuándo será publicado el nuevo lineamiento del SAT para el dispositivo tecnológico y
DODA?

 ¿Cuál es la alternativa si no utilizo el esquema DODA o PITA, por ejemplo contingencia
o pedimentos virtuales?

 Si el folio del CFDI + CCP presenta inconsistencias, ¿Es factible modificar DODA o PITA?

 ¿Cuáles son las posibles sanciones aduaneras relacionadas con los trámites
aduanales?

Moderador
Notas de la presentación
¿Qué sucederá sino utilizo un DODA o PITA? AV, Contingencia.



Tipo Supuesto Sanción
Infracción aduanera
184, I LA
185, I LA

Omitan transmitir o presentar a las autoridades aduaneras en documento 
electrónico o digital, o en cualquier otro dispositivo tecnológico o medio 
electrónico que se establezca o lo hagan en forma extemporánea, la información 
que ampare las mercancías que introducen o extraen del territorio nacional 
sujetas a un régimen aduanero, que transporten o que almacenen, entre otros, 
los datos, pedimentos, avisos, anexos, declaraciones, acuses, autorizaciones, a 
que se refieren los artículos 36 y 36-A de esta Ley y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, en los casos en que la Ley imponga tales obligaciones.

Multa de $3,340.00 a 
$5,010.00

Las multas se 
reducirán al 50% 
cuando la 
presentación sea 
extemporánea.

Infracción aduanera
184, III LA
185, II LA

Transmitan o presenten los informes o documentos a que se refieren las dos 
fracciones anteriores, con datos inexactos o falsos u omitiendo algún dato.

Multa de $2,010.00 a 
$2,860.00, por cada 
documento

Documentación Aduanera & CFDI + CCP
Infracciones y Sanciones Aduaneras



Tipo Supuesto Sanción
Infracción aduanera
184, VI LA
185, V LA

Transmitan en el sistema electrónico aduanero o consignen en el código de
barras impreso en el pedimento o en cualquier otro medio de control que
autorice el Servicio de Administración Tributaria, información distinta a la
declarada en dicho documento o cuando se presenten éstos al módulo de
selección automatizado con el código de barras mal impreso. La falta de algún
dato en la impresión del código de barras no se considerará como información
distinta, siempre que la información transmitida al citado sistema sea igual a la
consignada en el pedimento.

Tratándose de lo dispuesto en los artículos 36, 37-A y 39 de la Ley, consignen
en el dispositivo tecnológico o medio electrónico, información distinta a la
requerida, o a la declarada en el pedimento o en el aviso consolidado. La falta
de algún dato en dicho dispositivo o medio, no se considerará como
información distinta, siempre que la información transmitida al sistema
electrónico aduanero sea igual a la consignada en el pedimento o aviso
consolidado.

Multa de $4,300.00 a 
$7,160.00.



Tipo Supuesto Sanción
Infracción aduanera
184, VII LA
185, VI LA

Omitan imprimir en el pedimento o en el aviso consolidado, tratándose de
operaciones con pedimento consolidado el código de barras.

Tratándose de lo dispuesto en los artículos 36, 37-A y 39 de la Ley, presenten el
dispositivo tecnológico o medio electrónico correspondiente, ante la autoridad
aduanera sin o con los elementos técnicos en una situación que impida su lectura.

Multa de $4,290.00 a 
$7,130.0 por cada 
pedimento o por cada 
aviso consolidado o 
documento aduanero 
que corresponda.

Tenencia, transporte 
o manejo de 
mercancías de 
procedencia 
extranjera
146 LA

I. Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los
documentos electrónicos o digitales, que de acuerdo a las disposiciones legales
aplicables y las reglas que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria,
acrediten su legal tenencia, transporte o manejo. […]

III. Comprobante fiscal digital que deberá reunir los requisitos que señale el CFF.

Las empresas porteadoras legalmente autorizadas, cuando transporten las
mercancías de procedencia extranjera fuera de la franja o región fronteriza,
podrán comprobar la legal tenencia de las mismas con la carta de porte y los
documentos que establezca mediante reglas el SAT.

No amparar la 
tenencia, transporte o 
manejo de mercancías 
de procedencia 
extranjera.



Tipo Supuesto Sanción
Infracción aduanera
Operaciones 
virtuales
4.3.21, II RGCE

… b) Cuenten con los elementos que comprueben:

1. La operación de transferencia, para lo cual se deberá exhibir el CFDI que reúna
los requisitos que señale el CFF.

2. El traslado físico de las mercancías. Para ello podrán exhibirse entre otros, los
pagos del medio de transporte utilizado, gastos en que se incurrió por el traslado,
documentos de traslado, registros o controles de salida física de la mercancía del
almacén de la empresa que transfiere o de sus submaquiladores o el documento
en el que conste la entrega de las mercancías al destinatario.

Invalidar las 
transferencias 
realizadas



PAMA: TRATAMIENTO ADUANERO DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE

[…] No procederá el embargo precautorio de los tractocamiones, camiones, remolques,
semirremolques y contenedores, cuando transporten Mercancías de procedencia extranjera que
hayan sido objeto de embargo precautorio, siempre que se encuentren legalmente en el país, se
presente la carta de porte al momento del acto de comprobación y se deposite la Mercancía en el
recinto fiscal o fiscalizado que determine la Autoridad Aduanera. 202 RLA.



IX. Que los bienes que el contribuyente declare haber exportado fueron
enajenados en territorio nacional y no fueron exportados, cuando éste no
exhiba, a requerimiento de las autoridades fiscales, la documentación o la
información que acredite cualquiera de los supuestos siguientes:

a) La existencia material de la operación de adquisición del bien de que se trate o, en su caso, de
la materia prima y de la capacidad instalada para fabricar o transformar el bien que el
contribuyente declare haber exportado.

b) Los medios de los que el contribuyente se valió para almacenar el bien que declare haber
exportado o la justificación de las causas por las que tal almacenaje no fue necesario.

c) Los medios de los que el contribuyente se valió para transportar el bien a territorio extranjero.
En caso de que el contribuyente no lo haya transportado, deberá demostrar las condiciones de la
entrega material del mismo y la identidad de la persona a quien se lo haya entregado.

La presunción a que se refiere esta fracción operará aún cuando el
contribuyente cuente con el pedimento de exportación que documente el
despacho del bien.

Presunción de Ingresos – 59 CFF
Para la comprobación de los ingresos, del valor de los actos, actividades o
activos por los que se deban pagar contribuciones, así como de la actualización
de las hipótesis para la aplicación de las tasas establecidas en las disposiciones
fiscales, las autoridades fiscales presumirán, salvo prueba en contrario:



CONTRATO DE TRANSPORTE - SUJETOS



CARTA de PORTE.-

Es el título legal del contrato entre el
remitente y la empresa y por su contenido
se decidirán las cuestiones que se susciten
con motivo del transporte de las cosas;
contendrá las menciones que exige el
Código de la materia y surtirá los efectos
que en él se determinen; 2, I LCPAF

ELEMENTOS REALES -
FORMALES



ANTEPROYECTO - Acuerdo por el que se actualiza la 
Carta de Porte en Autotransporte Federal y sus 
Servicios Auxiliares
CONAMER 01/10/2021

Artículos Propuesta de Reformas

Primero • Este precepto brinda certeza jurídica en la aplicación de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal al reconocer el procedimiento y documento digital o impreso de la
“Carta Porte” establecidos en la normatividad fiscal.

Segundo • El complemento Carta Porte del CFDI de ingreso o traslado es el título legal del contrato entre
el Transportista y el Expedidor, Remitente o Usuario que contrata el servicio.

• Este documento será el instrumento comprobatorio de la recepción o entrega de las cosas,
mercancías o vehículo objeto de servicio, de su legal posesión, traslado o transporte.

Moderador
Notas de la presentación
https://cofemersimir.gob.mx/portales/resumen/52329



Artículos Propuesta de Reformas

Tercero • La autoridad competente de la SCT tiene atribuciones para observar el cumplimiento
de la normatividad relativa al CFDI de tipo traslado o de ingreso con complemento
Carta Porte.

• Las verificaciones serán realizadas en los Centros Fijos de Verificación de Peso y
Dimensiones y a través de visitas de inspección.

• Adicionalmente, refiere a las atribuciones en la materia con las que cuenta la
Guardia Nacional.

Cuarto • Las cláusulas (Anexo Único) relacionadas con la prestación del servicio de transporte
de carga de jurisdicción federal son parte del CFDI de ingreso o traslado con
complemento Carta Porte.

Quinto • La Dirección General de Autotransporte Federal de la SCT tendrá competencia sobre
la interpretación de este instrumento y demás supuestos no contemplados.

Se abroga: “CIRCULAR por la que se aprueban los modelos de Carta de Porte-Traslado o Comprobante para Amparar el Transporte de
Mercancías pre-impresa y Carta de Porte o Comprobante para Amparar el Transporte de Mercancías Digital por Internet (CFDI) que
autoriza el servicio de autotransporte federal de carga en los caminos y puentes de jurisdicción federal, así como indicaciones
generales, formato e instructivo de requisitos y condiciones de transporte y anexos”, publicada en el DOF el 15 de diciembre de 2015”.

Moderador
Notas de la presentación
https://cofemersimir.gob.mx/portales/resumen/52329



ESTRUCTURA DEL COMPLEMENTO CARTA PORTE 2.0

• Datos Generales + Ubicaciones = 23 Nodos y 142 Campos

Descripción CFDI 3.3 CCP 2.0 ACUSE VALOR PEDIMENTO

Nodos / Estructura 24** 23 - 29
Campos 62** 142 40 251

Multables Todos Todos Todos. 1.9.21 RGCE 30 (A19 RGCE)



CFDI + Complemento Carta Porte



CFDI + Complemento Carta Porte



CFDI + Complemento Carta Porte



• Figura de transporte:

CFDI + Complemento Carta Porte



Información de la Empresa

a) Información del nodo Carta 
Porte

1. Versión 2.0
2. Transporte Internacional
3. Entrada o Salida Mercancía
4. País Origen o Destino 
5. Vía Entrada o Salida 
6. Total Distancia Recorrida 

b) Información del nodo Ubicación
7. Tipo Ubicación
8. ID Ubicación
9. RFC del Remitente o Destinatario
10. Nombre del Remitente o 
Destinatario
11. Número de Identificación o 
Registro Fiscal
12. Residencia Fiscal
13. Número de Estación
14. Nombre de Estación
15. Navegación Tráfico
16. Fecha Hora Salida Llegada
17. Tipo de Estación
18. Distancia Recorrida

c) Información del nodo 
Domicilio
19. Calle
20. Numero Exterior
21. Numero Interior
22. Colonia**
23. Localidad
24. Referencia
25. Municipio
26. Estado
27. País
28. Código Postal**

2.7.1.9 RMF …”quien contrate el servicio de transporte de bienes o mercancías, como quien
lo preste, serán responsables ante la autoridad competente cuando ésta detecte alguna
irregularidad en los datos registrados en el complemento Carta Porte.”

Moderador
Notas de la presentación
En colonia y código postal si no aparece solicitar aclaración al SAT.



Información de la Empresa

d) Información del nodo 
Mercancías

29. Peso Bruto Total
30. Unidad de Peso
31. Peso Neto Total
32. Número Total 
Mercancías
33. Cargo Por Tasación

e) Información del nodo Mercancía
34. Bienes Transportados
35. Clave STCC
36. Descripción
37. Cantidad
38. Clave de Unidad
39. Unidad
40. Dimensiones
41. Material Peligroso

42. Clave Material Peligroso
43. Embalaje
44. Descripción de Embalaje
45. Peso en Kg
46. Valor Mercancía
47. Moneda
48. Fracción Arancelaria
49. UUID Comercio Exterior

Moderador
Notas de la presentación
Transport Management System



Bienes Transportados
catCartaPorte:c_ClaveProdServCP



Claves de productos y servicios y Claves
catCFDI:c_ClaveProdServ



Sugerencias de Claves de productos y servicios y Claves
de unidades de medida para actividades de pequeños comercios, 

oficios y actividades profesionales
catCFDI:c_ClaveProdServ





Claves de productos y servicios y Claves
catCFDI:c_ClaveProdServ



Moderador
Notas de la presentación
Transport Management System





DOF 18/11/2021. DECRETO por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos
Generales de Importación y de Exportación, el Decreto por el que se establece el Impuesto
General de Importación para la Región Fronteriza y la Franja Fronteriza Norte y el Decreto
por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial



Información de la Empresa

f) Información del nodo Pedimentos

50. Pedimento

g) Información del nodo Guías Identificación

51. Numero Guía Identificación
52. Descripción Guía de Identificación
53. Peso Guía Identificación

h) Información del nodo Cantidad Transporta

54. Cantidad
55. ID Origen
56. ID Destino
57. Claves de Transporte

i) Información del nodo Detalle Mercancía

58. Unidad Peso Mercancía
59. Peso Bruto
60. Peso Neto
61. Peso Tara
62. Número Piezas

Moderador
Notas de la presentación
Transport Management System



CFDI 3.3
Registrar datos del Pedimento de Importación

• ¿Se debe declarar cuando se relacione con pedimentos consolidados?
• ¿En que supuestos debe ser declarado en el CFDI? En importaciones o movimientos nacionales.
• ¿En que supuestos del CCP debe ser declarado el pedimento?  En Transporte internacional y Entrada



CFDI 3.3
Registrar datos del Pedimento de Importación

2.7.1.9, 2P RMF 2021

El transportista podrá acreditar la legal estancia
y/o tenencia de los bienes y mercancías de
procedencia extranjera durante su traslado en
territorio nacional con el CFDI de tipo ingreso al
que se le incorpore el complemento Carta Porte,
siempre que en dicho comprobante se registre el
número del pedimento de importación.

2.7.1.51, 4P RMF 2021

Para acreditar la legal estancia y/o tenencia de los
bienes y mercancías de procedencia extranjera
durante su traslado en territorio nacional, los
sujetos a que se refiere la presente regla podrán
cumplir con dicha obligación con el CFDI de tipo
ingreso al que se le incorpore el complemento
Carta Porte, siempre que en dicho comprobante se
registre el número del pedimento de importación.



CCP 2.0
Registrar datos del Pedimento de Importación



Información del Transportista

j) Información del nodo 
Autotransporte

63. Permiso SCT
64. Número Permiso SCT

k) Información del nodo 
Identificación Vehicular

65. Configuración Vehicular
66. Placa VM
67. Año Modelo VM

l) Información del nodo Seguros

68. Aseguradora de 
Responsabilidad Civil
69. Póliza de Responsabilidad Civil
70. Aseguradora de daños Medio 
Ambiente
71. Póliza de Medio Ambiente
72. Asegura Carga
73. Póliza de Carga
74. Prima de Seguro

m) Información del nodo 
Remolque

75. Sub Tipo Remolque
76. Placa

Moderador
Notas de la presentación
Transport Management System



• Sección Autotransporte Federal 
• Permiso SCT: Catálogo Tipo Permiso= C_TipoPermiso

Moderador
Notas de la presentación
Transport Management System



Información del Transportista

u) Información del nodo Tipos Figura

126. Tipo Figura
127. RFC Figura
128. Número Licencia
129. Nombre de Figura
130. Número de Identificación o 
Registro Fiscal de la Figura de 
Transporte
131. Residencia Fiscal Figura

w) Información del nodo Domicilio

133. Calle
134. Número Exterior
135. Número Interior
136. Colonia
137. Localidad
138. Referencia
139. Municipio
140. Estado
141. País
142. Código Postal

Moderador
Notas de la presentación
Transport Management System
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